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ARTICULO DE OFICIO. 

Vomandctñci'á General de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Capilan General de esteEjér-
cito y Provincia en 21 del mes próximo pasado 
me dice lo q ú e c o p i o . = E I Excmo. Sr. Secreiario 

"clft Estado , y del Despaclio de la Guerra , con 
fecha 15 del actual, me dice lo siguiente.— 
Éxcmó. Señor.=Los Sre*. Secretarios de ¡as Cortes, 
con fecha 27 del mes próximo pasado me dicen 
lo s igu ien te .=Lás Cortes han tenido á bieu 
declarar; que los oficiales que contando en 1.° 
dé Julio de 1835 veinte años de antigüedad en 
'su últ imo grado fueron remplazados en tas Cuer
pos antes del 26 de Abr i l de 1836 en que d e 
bió quedar extinguida la clase de escedeules, y 
ascendieron al empleo efectivo, deque soloesia-
Lan graduados, tienen derecho al grado inme
diato por resarcimiento general en el decreto de 
1.° de Junio de 1835 , siempre quehayan pasado 
revista de presente en su respectivo cuerpo , he
cho en el servició que les ha correspondido, y 
llagan la solicitud por conducto de sus Gel'es. 
De acuerdo de las mismas Ib comunicamos a V . E . 
a fin de que se sirva dar cuenta á S. ¡SI. para 
los efectos eons¡gii ientes.=De Real órdun lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y gobierno. = : 
L o traslado á V . S. para su cortoeimienlo y publi
cación en el boletín oficial de esa Provincia. 

Y cumpliendo con lo prevenido por el Excrno. 
Sr. Capilan General cu el preinserto ofirio, y 
á fin de que llegue á noticia de lodo? cuantos 
pueda comprenderles, se hace saber por medio 
delbolcli i i oficial de esta Provincia. 

León 2 de Marzo de 1 837.=E1 Comandan? 
ie General iaterino, Fernando María Fcrrer. 

Gobierno Político deja Provincia de Leona 

3.a Sección. Circular n ú m . 46. 
Por el Ministerio de la Gobernación de lá' 

Península se me dice de Real orden y con fe-? 
cha 1.0del actual lo que copio. 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado con fecha de ayer á lós Regentes 
de las Audiencias del Reino, la Real orden que 
sigue.=Por Real orden circular de este Min i s 
terio da 26 de Febrero del año anterior se sir
vió S. M . autorizar á los Gefes Políticos para 
que no permitan que en el districto de su res
pectivo mando ejerzan las santas funciones de 
la predicación y confesión , aquellos eclesiásticos 
que por su conducta y opiniones políticas ha
yan hecho ver que se olvidan de la fidelidad 
que deben al Gobierno, y de las obligaciones 
que los ligan á la Patria. Siendo en el santo 
tiempo de la cuaresma mas necesaria que n u n 
ca una activa vigilancia y que se aplique pron
tamente y con oportunidad , aquel remedió 
para impedir lós eótravlos y abusos á que por, 
desgracia se libran algunos Eclesiásticos; y no 
siendo posible á los Gefes Político» realizarlo ásii 
en todos los puntos de su Provincia, ya poc 
la distancia á que están de ellos , ¿ ya también 
porque el gran cúmulo de sus atribuciones nó 
les permite ocuparse en estos negocios con lá 
preferencia que reclaman , se ha servido S. M , 
autorizar a los Jueces de 1," instancia de lós 
partidos donde no reside el GeTe Superior P o -
liiico de la Provincia , para que procediendo-gu-
Lerualivamenic impidan el egercicio de la con
fesión y predicación á los eclesiásticos, de quie-^ 
nes por su conducta pueda temerse, con funda
mento que abusan de su sagrado ministerio, ÓH 
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fldrimcnto di; la rausa nacional, pasamlo a.l 
inlenlo la oportuna órilen al Cura em-argado 
de la respectiva parroquia sin purjuicio di: dar 
f.ucnla siti diln. ion al Gefo Sup.'.-rion pol/iico 
del distrito y al Diocesano: S ¡M.- espera del 
celo y prudencia de los Jueces de primera 
inslancia (jue usaran do esta autorización 
con la riic.nnspcc.cion , sobriedad' y deíeuirai-
enlo debido , de manera que sé eviten justos 
motivos de ipn'}a.=Y de i\«>l órdwi lo traslado 
á V . S. para (¡ue por su parte coopere con el 
celo mas dicaz a que en el circulo de sus a t r i 
buciones tenga el mas cimiplido efecto esta dispo
sición de S. M . Lo que se bace notorio para los 
electos convenientes; ¿ " T ' 

León 7 Je Marzo de 1 8 3 7 . = Juan Anto
nio Garnica.=Autonio García , Secretario, 

'Acto dé bíutf gobierno, para ios pueblos dél 
Í4yuritani¡en/i) (leí Fabero. 

'Los i'ndi\ido*' dei'Ayuiitamiento Couslitucio-
nal del fabero en acta celebrada en Í 2 de Enero 
de mi l ocViocieutos treinta y siete , dispusieron 
en cumplimiento de ,1a. circular de su Señoría el 
S«íior Gefe -Polílicó de.esta Provincia de León, 
tltt 37 de Diciembre pasado inserta en el Bole-
tin oficial mimero áí)7 formar los artículos s i 
guientes de buen 'gobierno para los pueblos de 
su comprensión. ' • • ' • : . ., • 

Art, 1.°' ¡i) buen gobierno de los pueblosSe c i 
fra en la exacta observancia de la Conslitucion 
<le las leyes emanadas de los representantes nar 
.cionales del Gobierno, de S. M . y de las disposicio
nes de las demás Auloridatles constituidas , cuya 
puntual observancia se encarga a todos los veci
nos , y suiguUirmenu: a los Alcaldes Pedáneos 
«•elen y nos den aviso de cualquiera infracción 
«jue notaren , como también de las inobediencias 
y fallas de respeto que contra sus personas se. no
tare. 

A r t . 2.* Los Alcaldes Pedáneos nombra
r á n dos celadores ' para cada Pueblo encargán
doles la inmediata • custodia y conservación de 
las dehesas arbolado, y nuevos plantíos, en los 
«jue sin la competente licencia nadie se propa
sará á corlar, arrancar, descaíi'ar, descortezar 6 
inutil izar de cualquiera manera sus árboles de 
cualquiera especie que sean , como ni recoger la 
bellota y oja, pena de dos ducados por la prime
ra vez, doble por la segunda, y si la contraven
ción fuere de noche se impone doble pena, sin 
perjuicio de que en ambos casos resarza el daño 
ocasionado á tasación dedos hombres irnparcia les. 

Ar t . Se reconocerá, el estado actual de 

1L H ; 

Jas dehesas, y arbolado del común y plantíos del 
mismo, por los respectivos Alcaldes Pedáneos 
asociado de ¡os vecinos nombrados al efecto y de 
los celadores, quienes serán multados a juicio del 

Ayuntamiento si por falta de Yt<>ilanci2» ó 'ftrtr 
coinhiuacum con algún dafi-uW s¡-. «i rcdiiaré 
haber ocurrido daño en los su ios ¡í!»¡iiu;,;iu,. del 
COIiUI u . . 

Art. á." Cualesquiera persona llamada pói ;> c - * 
celador le prestará!) auxilio paia iuspí'dir ¡os 
escesosque.se notaren, ó (¡ue se traiareii acniüüler, 
ó para prender ó que se hallare coni'.'iiéndolós.-asi-
mismo eslan iaculiados cualquiera persona para 
denunciar a los dañadores y haciendo constar el 
daño, se le satisfará la cuarta parle de la n i u l u 
espedida y lo mismo á los celadores si í W r e a 
los a prensores. 

Art, 5.° Todo vecino plantará en las épocas 
propias dos castaños, dos chopos y dos árboles 
de los fruíales que se producen en este pais, 
demarcados por una comisión nombrada al efc«*-
to por el concejo, la que inspeccionará los pié»' 
de las plantas presentados por cada vecino y pre
fijará el dia de presentarlos y plantarlos, y el ve
cino que reconvenido faliare á lo dispuesto pa
gará el importe asi üe los pies señalados como 
del trabajo de plantarlos, lo que se hará por su 
cuenta. Con este motivo no le permilirá persona 
ninguna cortar diferentes arbolillos radicantes ert 
las viñas pues que de eslos con orden de las res
pectivas comisiones se habrán de surtir los refe
ridos platinos, y se previene a los oladores cu 
el particular y con conocimiento del pedáneo 
impongan en la multa según c! csceso que no se» 
rá mayor de un ducado por cada vez á cada 
contraventor aplicable la /i.a parte al aprensor 
justificando la c.oulraveucíon. 

Art . G.0 ingresarán en poder del deposita
rio de los demás fondos las mullas eiiiidas,dan
do éste trieusualmcnlc relación de ellas al A y u n 
tamiento <|ii¡<:n los invertirá con aprobaoon da 
3a Excma. Üipulaciou y noticiará á los pueí-ios eí 
objeto de su deslino, 

Ar t . 7." Cuidarán los Alcaldes pedáneos d« 
que se pongan c& pedí tos los cannuos asi ¡'jales 
como los de travesía y demás necesarios p:iiA la. 
labranza, colorando los ponioi:!\s nerejcivio.-»: ha
rán asimismo desocupar de brozas y otro mate
rial inúti l las ralles, poniendo ios ;I¡L,IÍ;.ÍUS ne
cesarios , y dirijieudo las aguas pt» donde 
no dilicullen el transito.' que se cieiri-u ! ba
yos de cortinas, linares, viñas y p ra fie ras; qO« 
las fuentes de aguas potables y los behedoros de 
ganados se limpien y se desahogue 11 sus < onductos 
impidiéndoles la comunicación de aguas imnun,-
das, y separando de dichas (uentes los ia\adtjrOs¿ 

A r l 8.° Prevendrán dichos pedáneos á sus T6«-
cinos limpien con frecuencia las chiniincas para 
evitar los incendios: que cnt ierren cualquier gana
do menor muerto de (¡ue no hubieren de usar , á la 
profundidad bastante pero que no esale en sitioque 
no perjudique, y si muere algún ganado mayor-da-
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rán parle sils Juefíos para que la justicia sería
le el sitio iluiults su haya de un turrar el ta! ga
nado, 

A r l . 9 .° Se observarán las ordenanzas de ca
da pueblo (en cuanto no se opusiere á las dis
posiciones del Gobierno Coustitucional) en or
den á la exacción de muí;;!.-; á los que hicieren 
daño con sus ganados en i ierras, prados, v iñas , 
linares, ú otros cualcsquier frutos, é igualmente 
á sus recolecciones. 

Art, 10 Siendo ruinoso ;\ las posesiones, y 
a sus dueños el que se e^iraigan de aquellos los 
abonos que dejan los ganados al pastar , y resul
tando muchas quejas contra esta práctica, se pro
hibe para lo subcesivo; corno también el descar
nar las- calles dejándolas sin el relleno suficiente 
cstrayéndoles la tierra que suelen llevarla á los 
prados. 

J_ AT*; 11Í Los padres de familia remit i rán sus 
hijos á la Escuela donde se les enseñará según 
si reglamento. que rije , inspirándoles el amor y 
la obediencia á las sabias instituciones que nos 
gobiernan y los principios sanos de nuestra San-

•fá ¡Ueligton, separados de todo lo supersticioso, 
pracuvaráu también que se vacune su familia, 
sin permitirles salir fuera de sus casas por la no
che á ¿uiios sospechosos ni á otras reuniones don
de peligre la honesl¡dad. 

A r l . 12. Los taberneros cerrarán sus abas
tos, desde las nueve de la noche en el invierno, y 
desde .las. diez en el verano, sin permitir reu
niones, ni alborotos suministrando tan solo des
de estas horas lo necesario para llevar alguu 
vecino á su casa. 

A r l . 13. Los domingos después de la misa 
popular se leerán en público concejo los 
Boleiiucs siempre que por orden del gobierno 
superior polilico no precisare leerles en otro día 
de la semana, acerca de lo cual se les hace un 
especial encargo á los Alcaldes pedáneos quienes 
mandarán dar la seña acostumbrada de concejo 
y concurr i rán al sitio de costumbre todos los ve
cinos que no se hallaren imposibilitados y si los 
pedáneos observaren poca exactitud en los veci
nos á estas concurrencias, se les faculta para que 
recuenten y pongan en noticia del Ayuntamien
to relación de los vecinos que sin motivo falten 
mas de ordinario á fin de indagar el motivo 
de tal conducía. 

Art. 1 i . Se prohiben espresa mente las pala
bras obscenas , como las riñas y conliendas ó cual
quiera otra palabra que pueda influir contra el 
buen espíritu en fav.ir del régimen Constitucio
nal; y el (jue las profericre ademas de la forma
ción de causa á que diere lugar , pagará dos d u 
cados de mulla. 

Art . 1 5, Después del toque de oraciones no 
será permilido tocar la» ftímganas para otro ob-

I O y 
jeto que el de convocar á apagar algún incendio 
ó á favorecer la casa de algún vecino ó al pueblo 
Contra Ja invasión de rnalhechores, tampoco se 
tocará á trueno ni aun de dia amenazando'la 
nube perpendicular al pueblo, 

Ar t . 7.6 Los pedáneos y celadores alternati
vamente rondarán asociados de los hombres que 
necesitaren , y aun auxiliados de la Mi l ic ia N a 
cional, en las noches que juzgaren oportunas , re
corriendo los parages que indii/u-an sospecha. 

Art.' 17. S i se aproximare al pueblo alguna 
facción ó gente sospechosa, ó lubiere noticia de 

•haberse aproximado á los pueblos innediatos , 
ademas de cumplir las órdenes del Gobierno su
perior dir igirán lo* Alcaldes pedáneos , ó cela
dores , partes al Alcaide Constitucional , del 
Ayuntamiento, al Comandante de Nacionales y á 
otro cualquiera (¿efe militar que un bailare á la 
inmediación, colocando vigías en los puntos inte
resantes; y de cualquiera omisión en cumplir este 
encargo daremos noticia circunstanciada á ta 
Autoridad competente. 

Ar t . i 8. Se encarga estrechamente á los pedáneo* 
estén recaudadas en los correspondientes plazos to
das las contribuciones, para que se hallen puestas en 
Tesorería en debido tiempo; se les encarga también 
celen que las personas que pernocten en sus res
pectivos pueblos se les-reconozcan ios competen
tes documentos de seguridad y por lo mismo h a 
rán presente á los vecinos y demás personas de 
los pueblos que bajo las penas de reglamento no 
salgan fuera del distrito de sus pueblos al radio 
de media legua sin el pase debido. 

Todo lo contenido en los artículos anterio
res queda sugeto para su aprobación al Gobier" 
no superior político de la Proviuci.t, e ínter in es
te otra cosa en contrario no decida , se observa 
r á n en un todo como están espresos. 

Pueblos de as te dyuntamiinio. 

- Estimulado el mismo del egemplo de suJ 
superiores, se propuso en los primeros momen
tos de su instalación manifestaros, que su i n 
variable conducta será subordinada constante
mente, á las instrucciones recibidas y que suce
sivamente , recibiere del Gobierno superior. T o 
dos deseamos la paz; mas esta es inasequible 
sin un recíproco esmero en dirigir bien los unos 
y en someternos los otros, á las disposiciones de 
los que gobiernan. Todos somos paisanos / nos 
conocemos y también nuestra docilidad ; unidos 
por estas relaciones continuaremos inseparable
mente dedicando nuestros tiernos afectos al tro
no constitucional de ISABEL II, á la Reina G o 
bernadora, á la ISation, á su reunión, en Cortes, 
y á las Libertades patrias; vivan pijes estos. ph~. 
jetos de nuestra predilección, vivan las Autoría 
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da(tcs de esta provincia á quienes y particular-
mtuitc al señor Gel'c Político, suplicá oste Aj 'un-
tHmienlo se sirva disimular cualquier defecto 
inevitable en gente no literala. Con lo que se dá 
por concluida esta acta la que mantlnmcs á los 
vecinos y demás personas de los pueblos de este 
Ayuntamiento á quienes comprenda las enun
ciadas disposiciones las guarden y cumplan y á 
los pedáneos las bagan cumplir y egecutar, y 
de dieba acta mandó D . Silvestre Pérez , Alcalde 
constitucional , amí el secretario sacase las co
pias literales necesarias para remitir á donde 
conviene, y lo firmaron los mismos de A y u n 
tamiento por ante mi su secretario. E u el F a -
bcro dia mes y afio referidos. = Silvestre Pérez, 
Alcalde .=Juan González, Regidor 1.0=Juliai i 
Mariinez.—Ventura Garc ía .=Blas G a r c í a . = E s 
copia literal á que me remito de la acta celebra
da en doce de Enero de mil ocbocientos treinia y 
siete, y lo firma el señor Alcalde por ante roí 
el secretario. E n Fabero á 16 de Enero de 
j1837.=S¡lvestre Perez.=Basil¡o Alvarez, Secre
tario. 

Loon y Febrero 6 de 1837.=Iusdrtese en 
«1 Boletín oficial.=Garnica, 

Intendencia de la Provincia de León. 

A la hora de las i 1 de la mañana del dia 
20 deS corriente .en la casa Palacio epis
copal , se verificará el arriendo de las í in -
cas «jue á los conventos de San Claudio, 
Santo Domingo > Sandobal , Eslonza, San 
Marcos, Sta. Catalina, la Concepción, Des-

V a l d e f r e s n » . 

I x o í t t i r o s . v 

R i v a s e u a . 

T i l l a s i n t a . 

1 e r r a l . 

L a S e c a . ] 

V i L l í i n o f a r . 

V i l b f u l í z . 
A z a d ó n . 

G a r r a f a . 

P u e n t e d e l C a s t r o . 

O n c i n a y la A l d e a . 

P i r l a z u u l o d e T o r i o * 

V i l l a v e r d e d s A r r i b a . 

' V i l l a i i n e v a d e l C a r n e r o . 

C a m p o de S a n t i l i a ñ e z , 

C a s t r i l l o d a F o r m a . -

Q u i n t a n a d e R a n e r o s . 

P n l a c i i d o T o r i o . 

T r a b a j o d e l C a m i n o . 

V i l l a m a y o r y R e p r e s a . 

V i l l a n u e v a d e l A r b o l . 

S a n t o v t ' t i i a d o l a V a l d o n z i n a . 

S a n t a T i l o i i a d e l ¡ M o n t e . 

5 a : i F e l i ¿ n i o y V i l l a c e t e . 

V a l . l e r i l l a . 

r o n t a n o s y l a F l e c h a . 

H o b l e d o <le T o r i o . 

R i o s e í j i i i n o . 

O n z o i i i l l a . 

M a n z a n e d a . 

S e c a r e j o . 

A r d o n c i n » . 

V n n u n c i a s . 

C a b a n i l l a i . 

G r a l l e r o B . 

M a n c i l l e r o i . 

S o l a n j 1 ta. 

V i l l e c h a . 

V i l l a r r o d r i g » , 

V e n l b i i a . 

V i l laasra 

C a r r o c e r a . 

S a n t i a g o d e la? V i l l a i . 

C i m a n e s d e l T e j a r . 

C a s t r o d e l a S o b a r r i b á 

O t e r u e l o y A r m u n i a 

R i o t e c o d e T a p i a . 

S a n f e l i z d a T o r i o . 

A n t i i n i o de A r r i b a . • 

F r e s n o d e l C a m i n o . 

G o l p e j a r d e l a S o b a r r i b á . 

P o b l a d n r a d e V e r n e s g a . 

R o b l e d o d a l a V a l d o n o i n a . 

V e g a de I n f a n z o n e s . 

V i l l n n u e v a d e l C o n d a d o . 

C i i e b a s d o V a l d » m i n a y o . 

M o n t e j i s . 

P j e d r a s e c h a . 

Todos los que quisieren interesarse 
en los Arriendos concurrirán á la hora se
ñalada pues al tercero dia quedarán adju-

' dicadas al mejor postor los remates hechos 
en el primero y asi suheesivamente las de
más sin que después se admita mejora 
de ninguna clase ni preferencia en los ar
riendos pties para evitar reclamaciones sé 
anuncia en el ISolctin olicial. 

León y Marzo 7 de 1 8 5 7 - P . S. D. 
S" Í .—Sanlainar ina. 

calzas , Ilecoletas , Carlj.^jnlas, y Otero de a^^sMSEí^sisai ' js issssiaatmcs í>.vsmmmn 

•las l>ueñas, en loa pueblos á saber. 

. A l i j a d o l a R i v e r a . 

M a m e . 

L o r e n z a n a . 

V i l l a b n r b u l a . 

N a T a t e g e r a . 

C a t b a j a l . 

í ' p i n o s a d e l a R i b e r a . 

O c i r o de l a » D u e ñ a * . 

V ü l a b a l t c r . 

C h o R a s de a b a j o . 

S a v i e g o s . 

V i l l a m i r o s d a M a n s i l l a . 

• V a l í * d e I d e m . 

St.-v O l a j a d e l a R i b e r a . 

Sur.<l . ,bal . 

M e l U n z o i . 

P n l a z u e l o d e E l l e n z a . 

V a l d c a l c o n . 

C u a d r o s . 

A l a d i n o s . 

V a l f e m a n a . 

M o t t i c c a . 

N a v a f r i a . 

V i l l a t u r i e l . 

V a l l e d e C a r b a j a l . 

T a p i a de I d . 

L e ó n . 

V i l l a f a l é . 

V i l l a s a b a r i e g o . 

S a n J u s t o d o l a s R e g u e r a » . 

G a r l i n . 

V i l l a c o n t i l d e . 

V i l l i m e r . 

V a l p o r q u e r o d e R u e d a . 

S a n t i b a n c z d e I d . 

V a l d ' e a l i so . 

N a v a d o lo s C a b a l l e r o » . 

S e c o » d e P o r m a . 

V e g a d e l o s A r b o l e » . 

V e l i l l a d o l a R e i n a . 

V a l d e s o g o d e A b a j o . 

V a l d e l a f u e n t a . 

P a r a d i H a . 

T u n d a ) . 

V i l l a f r u e l a . 

A r m u n i a . 

V a l d e r i l l a . 

V i l l a q u i l a m b r * . 

V i l l a d a n g ü i . 

N O T I C I A S BEL R E I N O . 

P A M P L O N A j .3 de febrero. A y e r h a n e n t r a d o en es ta 

p l a z a , p ¡ ucodf.'Utes de la R i b e r a , dos b a t a l l o n e s de C ó r d o b a , 

u n o d e A l m n i u - a , t r y s ó r u a t i o p i e z a s d e a r t i l l e r í a y u n o s 

c u a n t o s c a l u i l l o s , c u y a f u e r z a í o r m a r á p a r t e d e las t r o p a » d e 

l a e s p e d i c i o n c;ue S a r t i i e l d p r e p a i a p a r a u n d i a de e s tos , r e u -

j i i é n d o s e á CL n i p o n e r l a e n t r e los c u e r p o s q u e d a n a q u i e l 

s e r v i c i o , y los a c n u t o n n d o s en las C i z u r e s , B e r r i o s , N o a i n , 

C o r d o v i l l a , S a g ú e s , C a z ó l a s y o t r o » p u e b l e c i l l o s i n m e d i a 

t o s , u n t o t a l d e i ¿ b a t a l l o n e s , á s a b e r : dos d e G u a r d i a » , 

dos d e A f r i c a , dos rtu C ó r d o b a , tres d e F r a n c e s e s ( e n c u y o 

n ú m e Y O h a n r e f u n d i d o los seis quft e r a n antes ) , u n o d e A l -

n a n s a , e l de M á l a g a , A v i l a . B u j a l a n c e . S i g ú e n z a , u n o d e 

t i r a d o r e s , c o n los e s c u a d r o n e s d e l a n c e r o s p o l a c o s , e l d s 

flanqueadores d e M a r i a C r i s t i n a y s u c o r r e s p o n d i e n t e a r t i 

l l e r í a c u y o s r e f e r i d o s c u e r p o s h a n r e c i b i d o l a o r d e n d e e s 

t a r p r o n t o s p a r a m a r c h a r a l p r i m e r a v i s o ; d e b i e n d o c a d a 

u n o i r r a c i o n a d o y s o c o r r i d o p a r a í e i s d i a s : so h a p e d i d o á l o » 

p u e b l o » v e c i n o s c u a n t a s c a b a l l e r í a s p u e d a n h a b e r s e , y S a i s — 

í i e l d h a d e j a d o ya el e n c a r g o d e l v i r u i n a t o i n t e r i n a m e n t a a l 

g o b e r n a d o r d e l a p l a z a . 
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